
 
 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez el oficio 

referente al Comisorio No. 02 de fecha 21 de febrero de 2023, procedente Del Juzgado 

Cuarto De Familia Del Circuito De Manizales, Caldas, donde comunica la terminación del 

proceso por transacción. 

 

Manizales, 23 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO:   DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN   17001311000420160028003 

DEMANDANTE   CLAUDIA MARIA CARDONA VILLADA 

DEMANDADO   VICTOR MANUEL VARGAS PINILLA 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se decide lo pertinentes respecto del 

despacho comisorio de la referencia.  

 

II. RESUELVE  

 

PRIMERO: INCORPORAR el oficio No. 190 allegado por el Juzgado Cuarto de Familia Del 

Circuito de Manizales donde comunica a este despacho comisionado, la terminación del 

proceso por transacción. 

 

SEGUNDO: ORDENA la devolución del despacho comisorio No. 02 de fecha 21 de febrero 

de 2023 al Juzgado comitente sin diligenciamientos.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

JUEZ 



Firmado Por:

Juan Felipe Giraldo Jimenez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10aa7a2ffd51c9b3ae007c820f2b4837c32bb3240eb63af9143b0e5376e98909

Documento generado en 23/03/2023 05:13:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


